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Objetivo General:
Con el desarrollo del  presente curso se pretende que el estudiante de la carrera de Abogado y
Notario, pueda tener una visión más amplia de lo que es la contratación civil, la forma en que ésta –
o sea el contrato– pasa a tener fuerza de ley entre las partes, lo que ocasiona que siempre exista una
relación jurídica en la que se encuentre necesariamente dos partes antagónicas o lo que es lo mismo
un deudor de la obligación y un acreedor de esta, en la que surgirá un deber jurídico y un derecho
subjetivo por parte de los contratantes.

Objetivo Específico:
1. Que el estudiante Conozca plenamente  los elementos que conforman el Negocio Jurídico como
base de los contratos, de conformidad  con la doctrina u la norma Jurídica aplicable.
2.  Que  el  estudiante  sea  capaz  de  diferenciar  las  características  propias  de   cada  uno  de  los
diferentes  tipos  de  contratos  contenidos  en  el  Código Civil  Guatemalteco,  como base  para  el
desarrollo de otras materias que se relacionan con el curso, con aplicabilidad a la realidad nacional.

POLÍTICA AMBIENTAL

La Universidad de San Carlos de Guatemala y específicamente el Centro Universitario de Occidente ha
visto con suma preocupación como el Medio Ambiente se está deteriorando causando un grave impacto
no solo en los ecosistemas sino que en el hombre mismo, siendo este el propio causante y afectado de tal
daño, es por ello que habiendo contemplado tales vicisitudes es que cada catedrático de la División de
Ciencias Jurídicas y Sociales a lo largo de cada ciclo lectivo ira desarrollando cada una de sus actividades
de carácter académico con el más estricto respeto al medio natural en el cual nos desenvolvemos, para
ello se han de aplicar lo concerniente al lema de REUTILIZA, RECICLA Y RENUEVA, para que de
esa forma se evite que el estudiante realice trabajos innecesarios y con ello contribuir con no desperdiciar
recursos naturales que han de ser utilizados en un futuro ya sea en la formación académica o profesional,
incrementando la participación en clase de forma oral para ir contribuyendo a la formación profesional de
los futuros profesionales del derecho con el objetivo de darles los incentivos necesarios para que cuando
ejerzan su profesión tengan esta conciencia ambiental.

CONTENIDOS:
UNIDAD I

1. EL NEGOCIO JURÍDICO
2. NOCIONES GENERALES DEL NEGOCIO JURÍDICO:
a) Definición 
b) Evolución histórica
c) Principios de contratación:
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c.1) Consentimiento
c.2) Forma

3. ELEMENTO DEL NEGOCIO JURÍDICO:
a) Esenciales.
b) Naturales.
c) Accidentales.

4. FORMA DEL NEGOCIO JURÍDICO.

5. EFECTOS DEL NEGOCIO JURÍDICO.

6. INTERPRETACIÓN DEL NEGOCIO JURÍDICO.

7. INEFICACIA DEL NEGOCIO JURÍDICO:
a) Nulidad absoluta y nulidad relativa
b) Rescisión, resolución y revocación del negocio jurídico.

8. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
a) Unilaterales y bilaterales.
b) Consensuales, reales y formales.
c) Gratuitos y onerosos. 
d) Comunitarios y aleatorios.
e) De libre discusión y adhesión.
f) Principales y accesorios.
g) De tracto único y de tracto sucesivo.
h) Individuales y colectivos

UNIDAD II
DE LOS CONTRATOS EN PARTICULAR

1.  CONTRATOS PREPARATORIOS. DEFINICIÓN, NATURALEZA JURÍDICA, 
ELEMENTOS, EFECTOS.

 Promesa y Opción.

 Mandato.

 Sociedad.

2. CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO. DEFINICIÓN, NATURALEZA 
JURÍDICA, ELEMENTOS, EFECTOS. 

 Compraventa.  

 Permuta.

 Donación.

 Mutuo.
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3. CONTRATOS DE CESIÓN DE USO Y GOCE. DEFINICIÓN, NATURALEZA 
JURÍDICA, ELEMENTOS, EFECTOS.

 Arrendamiento.

 Comodato.

4. CONTRATOS DE CUSTODIA. DEFINICIÓN, NATURALEZA JURÍDICA, 
ELEMENTOS, EFECTOS.

 Deposito.

5. CONTRATO DE SERVICIOS. 
 Obra y Empresa.

 Servicios Profesionales.

6. CONTRATOS QUE RESUELVEN CONTROVERSIAS.
 Transacción.

 Compromiso.

7. CONTRATOS ALEATORIOS.
 Renta Vitalicia 

 Juego, Loterías y Rifas.

8. CONTAROS DE GARANTÍA.
 Fianza.

 Hipoteca.

 Prenda.

UNIDAD III
ELABORACIÓN DEL PRONTUARIO CON DIFERENTES TIPOS Y CLASES DE

CONTRATOS.
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7) Espín Cánovas, Dego. “Manual de Derecho Civil Español”. Tomos III y IV Obligaciones y
Contratos. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. España.

8) Mazaao, Henry y León. “Lecciones del Derecho Civil” Segunda parte Volúmenes I,  II,  III.
Ediciones Europa, América. Buenos Aires Argentina.

9) Messineo,  Francisco.  “Manual  de  Derecho Civil  y  Comercial”.  Tomos  III  y  IV Ediciones
Europa, América. Buenos Aires Argentina.

LEYES:
•Constitución de la República de Guatemala.
•Ley del Organismo Judicial Dto. 2-89  y sus reformas.
•Código Civil Dto. Ley 106 y sus reformas.
• Código de Comercio Dto. 2-70 y sus reformas.
•Código Procesal Civil y Mercantil Dto-Ley 107 y sus reformas.

MODALIDAD DE EVALUACIÓN:

PRIMER EXAMEN PARCIAL.  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ..  25 Ptos.
SEGUNDO EXAMEN PARCIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Ptos.
TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .       20 Ptos._
ZONA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 Pts.
EXAMEN FINAL.  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    30 Pts.__      
TOTAL.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Pts.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Quetzaltenango, enero de 2017
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